
í Año de 1889. Jueves 11 de Abril Núm. 83.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?SEC23S DE SÜSOSZOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre..

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por linea.

1 Las leyes y disposiciones generales del Go- 
< tierno son obligatorias para cada capital de pro- 5 
< vincía desde que se publican oficialmente en 1 
$ ella.y desde cuatro dias después nara los demás 5 
5 pueblos de la misma provincia, /'decreto de 28 de ? 
< /toviembre de 183^y. i
¿ Inmediatamente que los Sres. Alcaldes , y I 
j Secretarios reciban éste Boletín, disuondrán 1 
t que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre j 
i donde permanecerá hasta el recibo del número } 
| siguiente. |

PUKSO DE SUSOSIOIOK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provinoiai 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

becciou primera.
r^ARTE OEICIAB.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-acetcb del 10 de Abril de 1889.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
CIRCULAR.

La ley Municipal de 2 de Octubre.de 1877 
es una reproducción de la de 20 de Agosto de 
1870, con las modificaciones introducidas por 
la de 16 de Diciembre de 1876, y el art. 138 
de la primera, copiado del 131 de la segunda, 
está modificado esencialmente por las dispo
siciones comprendidas en las leyes posteriores 
de presupuestos en los términos que expresa 
la Real orden de 22 de Julio de 1878.

JjOS Ayuntamientos al determinar los in
gresos para cubrir, los gastos de su.s presu
puestos tienen que acudir ante todo, á los re

cursos propios procedentes de bienes y valores 
de toda clase que correspondan á los Munici
pios, conforme al párrafo primero del artículo 
136, y á los arbitrios é impuestos de que tra
tan el segundo y el art. 137; y si estos re
cursos no alcanzasen, están autorizados por 
los artículos 3." y 9.° de las leyes de 18 de 
Junio de 1885, para imponer co7no recargo 
máximo el 16 por 100 de las cuotas reparti
das para el Tesoro por contribución territorial 
é industrial y de comercio; por el 3." de la 
del 16 de Junio del propio año de 1885, el 
100 por 100 de los derechos dei Estado sobre 
consumos, y por el 5.” de la de 31 de Diciem
bre de 1881, el 50 por 100 sobre las cédulas 
de empadronamiento, con cuyos recursos se 
han sustituido, casi en su totalidad, los que 
concedían los artículos 138 y 139 de la ley 
Municipal.

Y cuando todos estos medios ordinarios no 
alcanzasen para cubrir las legítimas atencio
nes municipales, el art. 16 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1878 autorizó 
tambien A los Ayuntamientos para proponer, 
de acuerdo con las Juntas de asociados, los 
recargos y arbitrios extraordinarios que con
siderasen de absoluta necesidad, sie^npre qae 
770 recargasen las co77iribucio7i.es directas, re
mitiendo sus acuerdos, por conducto de lo.s
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Gobernadores civiles á este Ministerio, el cual 
resolverá lo conveniente, oyendo al de Ha
cienda, y en su caso, al Consejo de Estado.

Para uniformar la concesión de estos ar
bitrios extraordinarios, se dictaron la circular 
de 6 de Mayo, y la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, fijando la forma, tiempo y reglas á 
que deben.aooinodarse los expedientes, en los 
cuales es terminante la prohibición de que 
figuren artículos de los que ya tributan como 
comprendidos en la tarifa de los del Tesoro; 
infiriéndose claramente de todo esto que los 
Ayuntamientos que se propongan utilizar 
tambien el medio del repartimiento, uno de 
los cuatro que autorizaba el art. 136 de la ley, 
no pueden incluir en él á los propietarios y 
colonos, ni á los hacendados forasteros por las 
utilidades de sus fincas, ni tampoco á los que 
figuren en el de la industrial, porque recar
gadas ya con el máximo del 16 por 100 para 
atenciones municipales las cuotas con que por 
los dos conceptos contribuyen para el Tesoro, 
no permite la ley nuevos impuestos sobre la 
misma riqueza. Así es que por la Real orden 
circular de 15.de Enero de 1879 se ha resuel
to que en aquellos pueblos en que sea preciso 
acudir al repartimiento general, hay que te
ner en consideración que, modificado en gran 
parte por las leyes de Presupuestos el artículo 
138 de la Municipal, los ingresos admisibles 
por aquel concepto, son el recargo autorizado 
sobre las cuotas del Tesoro por contribución 
territorial, cultivo y ganadería é industrial y 
de comercio; y por último, un impuesto pro
porcional á dichos recargos sobre las utilida
des consignadas en las bases 4.“ y 6.^, regla 
2.^ del citado art. 138, Esta misma Real orden 
dispone igualmente que cuando las circuns
tancias especiales de algunos pueblos hicieran 
imposible, ó de todo punto ineficaz, la apli
cación de dichas bases, los Ayuntamientos y 
las Juntas de asociados, hacíéndolo constar 
así razonadamente, podrán prescindir de uti
lizarías, quedando en tal caso reducidos los 
ingresos del repartimiento general al produc
to de los dos referidos recargos sobre las con
tribuciones directas. Reiteró tambien la pro
hibición de que el recargo sobre los derechos 
de consumos pudiera exceder del 100 por 100; 
y por último, dispuso que cuando los medios 
legales ordinarios no bastasen en algunos Mu

nicipios á cubrir el déficit de sus presupues
tos, y éste fuera de gran entidad, pudieran 
recurrir los Ayuntamientos á proponer, de 
acuerdo con las Juntas, los recursos extraor
dinarios que juzguen de absoluta necesidad y 
consideren menos gravosos al vecindario, 
s¿em2^re que no añadan nuevos recargos á las 
contribuciones directas.

Estas disposiciones, lejos de ser debida
mente cumplidas y observadas por todos los 
Ayuntamientos, resultan olvidadas por algu
nos donde, no sólo se exige á los vecinos el 
máximum de los recargos permitidos, sino 
que para cubrir el déficit, no bien estudiado 
ni apreciado en muchos casos, acuden al re
partimiento general y obligan á contribuir de 
nuevo á los mismos que por su riqueza terri
torial é industrial han satisfecho ya todo cuan
to la ley autoriza y consiente gravar sus uti
lidades, sin reparar que tales exacciones pue
den revestir el carácter de delito, aparte de 
otro género de abusos que suelen cometerse 
á la sombra de tan ilegal proceder.

Resuelto el Gobierno á evitarlos, haciendo 
que se observen las disposiciones que rigen, 

1 única garantía de los contribuyentes;
S. M. el Rey (Q..D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

1.® Que cuando los Ayuntamientos y las 
Juntas de asociados hayan agotado para cu
brir los ingresos de sus presupuestos los re
cursos ordinarios, consistentes en el produo- 

1 to de los bienes propios del Municipio; en los 
1 arbitrios é impuestos municipales de que traía 
i el artículo 137; en los recargos autorizados 
■ del 16 por 100 sobre las cuotas de las contri- 
i Luciones directas; en el 100 por 100 sobre la 
1 tarifa del Tesoro por consumos; en el 50 por 
1 100 sobre las cédulas de empadronamiento, y 
■ en lo que les corresponda sobre el impuesto 
j de alcoholes con sujeción á la ley de 26 de 
' Junio de 1888 y su reglamento, pueden acu- 
; dir á los arbitrios extraordinarios, instruyen- 
; do al efecto en tiempo y forma el expediente 
■ que determine la Real orden de 3 de Agosto 
' de 1878, para que la cobranza de aquéllos ob

tenga en su caso la aprobación del Gobierno 
antes del 1.® de Julio, en que principia el año 
económico.

■ 2.® Que los Gobernadores civiles de las
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provincias se abstengan de autorizar, ni aun 
con carácter interino, la cobranza de arbitrio 
alguno extraordinario, y que se considere 
como ilegal cualquiera exacción que se baga 
sin preceder la aprobación del Gobierno.

3." Que si los presupuestos municipales, 
á pesar de todos los recursos indicados, resul
tasen todavía en legítimo déficit, y los Ayun
tamientos acordasen con las Juntas de asocia
dos acudir al repartimiento vecinal sobre las 
utilidades consignadas en las bases 4.^ y 6.*^, 
regla 2? del art. 138, no pueda ser objeto del 
mismo repartimiento la riqueza de todos 
aquellos que, figurando en los de la contri
bución territorial é industrial, hayan satis- 
Ibcho ó deban satisfacer por ambos conceptos 
el máximum de los recargos autorizados, te
niéndose sobre esto muy presente la Real or
den citada de 22 de Julio de 1878.

4? Que los Gobernadores de las provincias 
no consientan, antes bien corrijan en la forma 
que corresponda, hasta someter á la acción 
judicial, las extralimitaciones que se cometan 
por los Ayuntamientos y Juntas de asociados 
en los repartimientos vecinales, pudiendo 
tambien recurir á dichas Autoridades los ve
cinos indebidamente incluidos en ellos, y en 
alzada ó queja de sus resoluciones á este 
Ministerio.

S.*^ Los Ayuntamientos, en cumplimien
to del artículo 150 de la ley Municipal, comu
nicarán con puntualidad á los Gobernadores 
sus respectivos presupuestos, á fin de que 
puedan corregirse en tiempo las extralimita
ciones legales, si las contuvieren; y cuando 
hayan de recurrir á la imposición de arbitrios 
extraordinarios, acompañarán los expedientes 
en solicitud de aprobación, de los mismos, 
instruidos en la forma en que está prevenido.

6.” Que haga V. S. publicar inmediata
mente esta circular en el Boletín oficial., y 
que exija de los Alcaldes la inanitestacion de 
haberse dado cuenta de ella en el Ayunta
miento, participando V. S. á este Ministerio 
haber tenido efecto dentro de un mes preci
samente.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Abril de 1889.—Awí.s' y Capdepón.—Sr. Go
bernador de la provincia de.....

(Caceta del 6 de Abril de 1889.J

Sección cuarta.
Sabisrao s;ní de la pra7inüia da Valladolid.

Sección de fomento—I^egociado Pontes,
El dia 17 del actual y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de 
San Miguel del Arroyo, la subasta para el 
aprovechamiento de 15 trozos de pino de 
cortas fraudulentas del monte de Propios de 
dicho pueblo, bajo el tipo de 15 pesetas 75 
céntimos,

Valladolid 8 de Abril de 1889.—El Gober
nador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 81.)

Celebrada sin efecto la l.* y 2,^ subasta 
para el aprovechamiento de la corta de 4200 
pinos del Monte titulado Navazo Grande, per
teneciente al pueblo de Llano de Olmedo, he 
acordado señalar el dia 17 del actual y hora 
de las doce su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una tercera subasta bajo el nuevo tipo de 750 ’ 
pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores.

Valladolid 8 de Abril de 1889.—El Gober
nador, Juan B. Avila.

Núm. 467.
Ayuntamíenío constitucional de 

Encinas de Esgueva.
No habiendo comparecido el mozo Satur

nino Gonzalez Barbero, hijo de Juan y Beni
ta, número dos del alistamiento de este año, 
al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de la vigente 
ley de Remplazos; y por su resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación con Ias 
condenaciones al tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, cita y empla
za para que comparezca inmediatamente á mi 
autoridad á fin de ser presentado ante la Exce
lentísima Comisión Provincial, para su su in
greso en caja respectiva, apercibido en caso 
contrario con todo el rigor de la ley.

Encinas de Esgueva á 4 de Abril 1889.— 
El Alcalde, Salvador Sanz Calvo.
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NuM. 469. |
Ayuntamiento constitucional de j

BustiUo de Chaves, i
Acordado por el A y unta aliento que tengo j 

el honor de presidir é igual número de aso- 
ciodos el arriendo á venta libre de las especies- i 
sujetas al impuesto de consumos para el pró- ; 
ximo ejercicio de 1889 á 90, cuyo cupo ascien- 
de á 639 pesetas; que una vez formulado el j 
presupuesto detallado del consumo, y canti- i 
dad atribuida á cada especie dentro dei precio 1 
total fijado en su respectivo cupo, el dia vein- ! 
tiuno del actual, a las diez de la mañana ten- | 
drá lugar en la casa Consistorial la primera ¡ 
subasta donde estarán de manifiesto las espe- j 
cies que con objeto del arriendo, cantidad I 
atribuida á cada una y pliego de condiciones ! 
advirtiendo que para hacer licitación se ha de i 
consignar precisamente el dos por ciento del | 
tipo total. )

Bustillo de Chaves á 5 de Abril de 1889. 
—El Alcalde, Manuel Villordon y Espeso.—• 
Joaquin Llorente, Secretario. 

(Talón núm. 63.) j

NuM. 470.

Ayuntamiento consíiíucional de ¡ 
lia Mudarra.

' Para cumplir lo acordado por este Ayun
tamiento y contribuyentes asociados tendrá 
lugar, por un período de tres años, el arrien
do á venta libre de los derechos que devengan 
las especies de consumos y cereales, el dia 16 
del corriente mes y hora de las once de su 
mañana en esta Sala consistorial, por pujas á 
la llana, bajo el tipo de mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas y seis céntimos que im
porta el cupo y recargos, con sujeción á las 
condiciones del expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, y si en esta subasta no se presenta
sen licitadores se celebrará otra segunda por 
las dos terceras partes del referido cupo el dia 
26 del presente mes en la misma forma y 
hora que la anterior. i

Lo que hago público por este edicto para 
llamar licitadores. |

La Mudarra á 6 de Abril de 1889.—El Al
calde, Braulio Cebrián.—José Nájera, Se- i 
cretario. ' j 

(Talón núm. 64.) |

NuM. 471.

Ayuntamiento constitucional de 
Bubí de Bracamonte.

El dia 12 del actual, á las once de la ma
ñana, tendrá lugar en la casa Consistorial de 
esta villa el arriendo con venta libre de los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos, durante el año económico de 1889- 
90. El segundo remate tendrá lugar el 24 del 
mismo é igual hora que el primero, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Avuntamiento, 
para conocimiento de los que gusten intere
sarse en dicho acto.

Rubí de Bracamonte 5 de Abril de 1889. 
—El Alcaide, Eleuterio Sobrino.

(Talón núm. 65.) .

NóM. 474.

Ayuntamiento constitucional de 
S^elgar de Abajo.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados se arrien
dan á venta libre en pública licitación los 
consumos, cereales y sal en esta población para 
el año económico de 1889-90 bajo el tipo de. 
1575 pesetas con 45 céntimos á que asciende 
la cuota del Tesoro y recargos autorizados, de
biendo tener lugar la subasta el dia diez y 
siete del corriente de diez á doce de la maña
na en la casa Consistorial de esta villa, y caso 
de no haber licitadores en la primera subasta 
se verificará otra segunda el dia veintinueve 
del mismo para igual hora y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Melgar de Abajo 6 de Abril de 1889.—El 
Alcalde, Enrique Redondo.—El Secretario, 
Juan Villalba.

(Talón núm. 60.)

NüM. 475.

Ayuntamiento constitucional de 
Roturas.

El dia dieciseis dei actual y hora de diez 
á doce de la mañana, tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento de este pueblo en su Sala Ca-
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pi.ular la subasta pública - -
venta libre de los derechos que deveno-uen

X^L^a ®®‘’. *’“"‘“*Tel ano,
, ® ^JJ*’ bajo el tipo de 400 pesetas v 92 t - ‘

céntimos y demás condiciones del a I-^ i "''''' '^® Cio! que se halla de manato í/Í 7^“^® -
municipal á disposición de cuanta-®^''®*®"® próximo, á ' 
quieran enterarse; advirtiéndose ’que para .
tornar parto en dicha subasta se hace neZ i ®®®'^‘®."* ‘J® '» Corporación, 
no depositar previamente en arcas renn^^ I « de Abril de 1889

La Gastañeda.-Sl Seore
--.10, Jerónimo del Agua.

para el arriendo á ; de 9155

• r^'^vidmente en arca.s munipí- ' 
de|cTnVdXÍs“^^^^^^^

/ Abril de 1889 —
urbano Mariscal. -Ei Alcaide, j

(Talón núm. 66.)

Núm. 476.

Aytintamienío consíjíucional d 
Pobladura de Sotiedra.

Por acuerdo de este Ayuntamiento ó io-ual 
ár®” de contribuyentes asociados, se aríem 
Ian en pública licitación á venta libre los d 

lechos que devenguen las especies de consu 
mos cereales y sal, de este distrito muiiLipal' 
n el proximo ejercicio de 1889 á 1890. Pt- 

ei t po y condiciones que se hallan de mani 
fies o en la becretaría de esta Corporación 

ha primera subasta tendrá lugar el dia 13 
del actual á las doce de su mañaL en (a casÍ 
Consistorial, y si no tuviere efecto se celebi-- 

ocal y hora.el día veinticuatro de dicho mes 
1889 ÏÎ“?I t ® de Abril de 
ser rer ^ ' ’ ^’““'"^ Cabezon-El 
becietario, Anastasio Domínguez.

(Talón núm. 59.)

NuM. 477,

Ayunfamienío coaisíiíucioaaí de 
BeciUa de Valderaduey.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é i-ual 
numero de coáitribuyentes asociados, se anden 
da -venta libre y en pública licitación los 
derechos que devenguen las especies de con
sumos, cereales y sal en esta población, duran- 
e el proximo ano económico de 1889 á 1890 

sirviendo de tipo para la subasta la cantidad |

569
pesetas 15 céntimos, á que asciendo

cereales incluso el La subastó i ' ' """"^^"'^ ^^ 
1 año económico de diez ó rtnn«diez á doce de su mañana, actual; de

en la Casa Consis-
4 y ^^sc de no haber liciM 
près, se verjácató otra segunda el dia 3 de 

, a igual hora, bajo el pliego de 
e se halla de manifiesto en la

(Talón núm. 62.)

NuM. 482.
^yunfamienío constitucioaal ds 

^musquino.
01 acuerdo del Ayuntamiento que presido 

y de igual numero de asociados, se arriendan 
a venta libre y por un período de tres años 
consumo ce‘‘“l «Pecies dé
consumos, cereales y sal, en este distrito v 
ano económico de 1889-90 y siiruiente, hsí 
el tipo de 069 pesetas y 25 céntTmos. que ira 

yt 3 ñor 100 T'' municipales 
U^i ® conducción- v 
bajo as condiciones que constan en el plie’ú 
de ellas formado al efecto y qne esxá do mn 
hesto en la Secretaria de esta Corpo'raeion v 
estara en el acto del remate.

La subasta tendrá inorar el día A/aíni;
del qpfnni 4 i aia veintiunoo® „ p‘“.’ t ’“, ’’"®® ^« S“ mañana, en la 
Odia Consistorial y se celp}im>ó i 
de Duiaq ó por el sistemapujas a la llana; y si en dicho dia no se 
pesentasen licitadores, se celebrará una se- 

tic a, en la misma forma y sitio- siendo 
indispensable el depósüo de un 2 por 100 
del importe del cupo que los-licitadores han 

e justificar haber consignado en la Deposita 
na municipal para poder solicitar

’ ’^® -"'"'^ de 1889.-E1 Al
calde, Mariano Calleja.

(Talón núm. 70.)

NuM. 484.
Ayuníamiento cousísíucíonaí de 

Sau l^Ioreníe.
^/ Ayuntamiento que presido asociado á

--ai numero de vecinos acordó en sesión del
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30 del actual el arriendo de los derechos de 
todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos con libertad de venta. Que el primer 
remate tenga lugar el dia 1'5 de Abril próxi
mo á las 12 de su mañana en la casa de este 
Ayuntamiento sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 859 pesetas 50 céntimos 
por derechos del Tesoro y 25 pesetas 79 cén
timos por recargo del 3 por 100 para gastos 
de cobranza y conducción de caudales. Los 
licitadores para ser admitidos tienen que jus
tificar haber consignado en ia Depositaría mu
nicipal el 2 por 100 del tipo total como depó- j 
sito. Si el primer remate no diere resultado * 
por falta de licitadores, se celebrará un se
gundo por los dos terceras partes del importe 
fijado como tipo, el dia 26 de dicho Abril á la 
misma hora y en el mismo local que el pri
mero. El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría desde este dia, el 
que será leido en el acto del remate.

San Llorente 31 de Marzo de 1889.—El 
Alcade, Eugenio Santos.

(Talón núm. 69.)

NuM. 483.

Ayuníamiento consíitucional de 
Barruelo.

Próximo á terminar el contrato, se halla | 
vacante la plaza de Médico Titular de esta vi- ) 
11a, con la dotación anual de 406 pesetas, por i 
la asistencia de ocho familias pobre.s satisfe- 
chas de los fondos municipales y por trimes- | 
tres vencidos, y 1350 pesetas por reparti- * 
miento vecinal. 1

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los correspondientes títulos ; 
profesionales á esta Alcaldía, dentro del tór- ¡
mino de quince dias á contar desde su inser- 
cion en el Bolstw ofictal de esta provincia.

Barruelo 7 de Abril de 1889.—El Alcalde 
Mariano Prieto.—El Secretario, Francisco 
Perez.

Sección quitta.

Núm. 486.

CÉDULA DE CITACION

En virtud de providencia del señor Juez 
del Distrito de la Plaza de esta Capital, se ci
ta á Don Alberto Vallejo Alegría, vecino de 
esta Ciudad, que habitó en la calle de la Pa
sión, número ocho, cuyo paradero se.ignora, 
para que en el término de ocho dias se pre
sente en dicho Juzgado para prestar declara
ción en causa que se instruye á virtud de de
nuncia del mismo, en averiguación del autor 
de la sustracción de diferentes efectos; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Valladolid seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.—El Secretario, Mariano 
de Castro.

Núm. 487.

CÉDULA..

En la demanda propuesta por el Abogado 
del Estado sobre que se declare que la mitad 
del solar y bodega de la calle de Torrecilla . 
número cuatro de esta Capital, que pertene
ció á D. Eugenio de la Vega Villegas, corres
ponde como bienes vacantes al Estado y en su 
consecuencia que se le dé posesión real y ma
terial de ella, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Sr. Juez Sancho.—Juzga
do de primera instancia del Distrito de la Pla
za en Valladolid Abril seis de mil ochocientos 
ochenta y nueve. Por presentado el anterior 
escrito se ha por acusado la rebeldía á D. Fe
lipe Jalón Nevares, Doña Paz Gómez Jalón y 
á las personas desconocidas y de ignorado pa
radero teniéndose por contestada esta deman
da y hágaseles saber esta providencia en la 
misma forma que se practicó la de emplaza
miento, haciéndose las demás notificaciones 
que ocurran en los Estrados del .ruzgado.

i Lo mandó y firma S. S. doy fé.—Sancho.
i —Ante mi, Luis Esteban.
1 Y para su inserción en los periódicos ofi- 
! ciales para que sirva de notificación á las per- 

sonas desconocidas y de ignorado paradero
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Dfí LA PROVINCIA DE VALLADOUD

expido la presente cédula en Valladolid á 
seis de Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—El actuario, Luis Esteban.

NoM. 488.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en este 
dia por el señor Juez de instrucción del Dis
trito de la. Plaza de esta Ciudad, en la causa 
que se sigue contra Mariano Macon Simon, 
vecino de Castromocho, sobre lesiones produ
cidas á Francisco Herrera, con la cojida de 
un carro, ha acordado que se cite á Felisa 
Atienza, mujer de un curtidor, que se dice 
vive calle del Sacramento, número veinte, cu
yo actual domicilio se ignora, para que en el 
término de cinco dias comparezca ante este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en 
referida causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerio le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Y para su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia expido la presente cédula 
que firmo en Valladolid á seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—El actua
rio, Luis Esteban.

NúM. 481.

2 ." Otra yegua, llamada Lucera, 
de siete cuartas y un dedo de alzada, 
tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.................................................

3 ." Otra yegua, llamada Bonita, 
de siete cuartas, en ochenta pesetas.

4 ." Otra yegua, llamada Limone
ra, de siete cuartas y cuatro dedos de 
alzada, y de catorce años de edad, 
en cien pesetas..................................

5 .® Uncaballocapon, llamadoSaa- 
vedra, de siete cuartas y cinco dedos 
de alzada, y siete años de edad, en 
doscientas pesetas..............................

6 .° Otro caballo capón, llamado 
Perico, de doce años de edad, y siete 
cuartas de alzada, en ciento veinti
cinco pesetas.. .......

7 .” Otro caballo capón, llamado 
Tordo, de siete años de edad, y siete 
cuartas y dos dedos de alzada, en dos
cientas pesetas...................................

8 ." Otro caballo capón, llamado 
Niño, de catorce años de edad, y de 
siete cuartas y dos dedos de alzada, 
en noventa pesetas............................

9? Y un coche diligencia de diez 
asientos, para trasporte de viajeros, 
en buen estado de uso, en trescientas 
cincuenta pesetas...............................

175

80

100

200

200

90

350
®oa Snrique Albéniz de la Torriente, «luez 

de primera instancia de esta villa de la 
^ota del Marqués y su partido.

Hago saber: Que en méritos de los autos 
ejecutivos promovidos por el Procurador de ! 
-este Juzgado D. Francisco Calvo Asensio, en 
nombre y representación de D. Manuel Cortés 
y Portilla, vecino de San Cebrián de Mazote, ¡ 
contra 1). Higinio Herrero Alvarez, que lo es 1 
de Torrelobaton, sobre reclamación de mil í 
ciento veinte pesetas, cincuenta céntimos, 1 
procedentes de préstamo, intereses y costas; ■ 
se sacan á pública subasta por término de 
ocho dias, los bienes siguientes: '

Total.. 1480

Pesetas.
1.* Una yegua, llamada Estrella, 

de diez años de edad, de siete cuartas 
y cinco dedos de alzada, tasada en 
ciento sesenta pesetas........................

Importan referidos bienes, mil cuatrocien
tas ochenta pesetas, por cuya cantidad se po
nen en venta, señaláiidose para la subasta el 
dia once del próximo venidero mes de Abril 
y hora de las doce de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, advirtiéndose 
quenoseadmitirá postura alguna que nocubra 
las dos terceras partes de la tasación; y que 
para tomar parte en la subasta, los licitadores 
consignarán previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito, no serán ad
mitidos.

Dado en la Mota del Marqués á treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Enrique Albéniz.—P. M. de S, S.^, José 
Martin.

(Talon núm. 68.)
160
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WPDTAGISH PWIHGIAl^VALLADQUD. j
Ordenación de pagos. \

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que i 
desde el dia 10 al 24 del corriente mes, ambos 
inclusives, excepto los festivos, se abra el . 
pago de las mensualidades de Enero y Fe- , 
brero últimos, á las mujeres que lactan y cui- ■ 
dan niños del Hospicio provinciat _

Lo que se anuncia en el BoleUn opciaí 
para su conocimiento, rogando á los Alcaldes •. 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas. ¡

Wladolid 4 de Abril de 1889.-E1 Or- 
donador de pagos, José de Gardoqui.

NuM. 473.
Don :^rudencio Bárcena y Bárcena, Juez 

de Instrucción de esta villa y partido.
Por la presente requisitoria, se cita y lla

ma, por término de diez dias al conocido por 
Juanillo el Leonero, natural de Cuellaj, hijo 
de la conocida por Rosa y que debe residir en 
la provincia de Valladolid, para que dentio 
de dicho término comparezca ante este Juz- 
o’ado y su sala Audiencia, á fin de que preste 
declaración en sumario que se sigue por robo 
de dos caballerías mulares al vecino de San 
Pedro de Gaillos, Dionisio García, bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentro de 
referido término le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ,

Dado en Sepúlveda á cinco de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Prudencio , 
Bárcena y Bárcena.—D. S. 0., El Escribano ! 
Secretario, Angel Collado y Balza.

NúM. 464.
ASOCIACION GENERAL DE GANEEROS. > ----------------- --- J

Con arreglo á lo que dispone el art. 1.“ | 
del Reglamento de 3 de Marzo de 1877, se ■ 
convoca á Junta general ordinaria paia el dia j 
25 de Abril á las 10 de la mañana, en la casa j 
de la Asociación, Huertas, 30.

Según dispone el art. 2.” podrán concurrir 
todos los ganaderos que lo sean con un año de 
anticipación y estén solventes en los derechos 
que á la Asociación son debidos.

El 4.° dispone que los ganaderos que se 
hallen constituidos en dignidad ó cargo públi
co del Estado, así'como las colectividades, pue
den enviar apoderado que les represente.

Lo que se publica pam que llegue á noti
cia de los interesados.

Madrid 1." de Abril de 1889.—El Secreta
rio general, Miguel Lopez Martínez.

IClAh - -

Seccioii sexta.
CRÉDITO CASTELLANO.

No habiéndose presentado ■ algunos acree
dores á percibir lo que les ha correspondido 
en algunos de los dividendos repartidos a pe
sar de los llamamientos y conminaciones he
chas al efecto en la Gaceta de Madrid de los 
días 13 de Marzo y 27 de Julio del año próxi
mo pasado, en el Boletín oficial de esta pro
vincia y periódicos locales, las representa
ciones de esta Sociedad, cuya liquidación es 
preciso que quede ultimada en este mes, han 
acordado ratificar la caducidad en que por 
virtud de aquellos incurrieron los créditos no 
presentados al cobro de dichos dividendos y 

j distribuir el pequeño residuo existente por 
! tal concepto entre los demás acreedores, para 
! lo cual deberán estos presentar los títulos de 
i sus respectivos créditos en las oficinas de la 
1 la Sociedad hasta el dia 25 del actual, desde 
¡ las once de la mañana á las dos de la tarde, 
! los dias no feriados, á fin de conocer el total 
; importe á que ascienden, para poder fijar la 
i distribución de dicho pequeño residuo entre 
! los que se presenten, y lo que corresponda se 
i pagará desde el dia 26 del corriente hasU el 
i 29 inclusive, desde las once de la manana 
i hasta las dos de la tarde; en la inteligencia 

que los interesados de cayos créditos se haya 
tomado nota hasta dicho dia 25 que no se pre
senten al cobro en los dias señalados, se en
tenderá que renuncian el importe de lo que 
les haya correspondido percibir, en favor de 
los establecimientos benéficos de la localidad, 
á los cuales se hará entrega en la proporción 
que estas representaciones estimen oportuno, 
quedando disuelta la Sociedad desde el dia 30 
del actual y terminada la personalidad de di
chas representaciones.

Tambien han acordado subastar los efectos 
protestados contra varios existentes en car
tera y algunas acciones del Banco de Vallado- 
lid, cuvo acto tendra lugar el dia 20 del co- 
rriente\ las doce de la mañana y sin tipo, en 
el local de la Sociedad.

Valladolid 9 de Abril de 1889.—Por acuer
do de las representaciones sociales, 'Julián 
Majada.

(Talón num. 67.)

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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